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5. Incorporar intervenciones de prevención y control de 
los factores de riesgo y las ECV, basadas en pruebas cien-
tíficas, en los esquemas de protección social en salud 
existentes.

En muchos países de la Región, las intervenciones de prevención y 
control de los factores de riesgo y las ECV, basadas en pruebas, aun no 
están incluidas en los esquemas vigentes de protección social en salud. 

Los sistemas de protección social en materia de salud de carácter 
universal están asociados con una mejor salud de la población y una 
mortalidad más baja en las personas mayores y los grupos sociales 
más desfavorecidos.

4. Avanzar hacia la cobertura universal y el acceso 
equitativo a los servicios de salud, reconociendo que la 
promoción, la prevención y la atención calificada y efi-
ciente de los pacientes con ECV forman parte integral 
del derecho a la salud.

En todos los países se observan notables disparidades en la carga de 
enfermedad, en la prevalencia de factores de riesgo y en la cobertura y 
el acceso a los servicios de salud.

Los sistemas de salud que más contribuyen a mejorar la salud de la 
población y la equidad son aquellos cuyos servicios están organizados 
en torno al principio de cobertura universal, en los cuales la atención 
primaria promueve acciones a través de toda la gama de los determi-
nantes sociales, los que equilibran las intervenciones de prevención y 
promoción con las curativas, y los que hacen hincapié en el nivel pri-
mario de la atención con mecanismos apropiados de coordinación.

Cobertura universal y acceso equitativo a los servicios de salud
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Integración y sostenibilidad de las intervenciones

7. Convertir en un elemento estratégico esencial de 
este tipo de Plan la vinculación de todas las acciones 
recomendadas en un conjunto de intervenciones cohe-
rentes entre sí y vertebradas en torno a un eje común y 
evitar su desagregación.

Un plan dirigido a prevenir y controlar este grupo de dolencias pro-
duciría un beneficio directo para la prevención y el control de otras 
ECV, la diabetes, las enfermedades respiratorias crónicas y el cáncer, 
así como para la obesidad. 

Hay pruebas científicas que indican que es el efecto acumulativo y 
sinérgico de intervenciones coordinadas, no el de sus efectos indivi-
duales, lo que explica el impacto que puede tener un plan de acción 
de estas características. Las políticas de salud cardiovascular, para ser 
efectivas, han de abordar diferentes áreas simultáneamente (finan-
ciación, comercio, legislación, promoción, prevención, gestión de la 
oferta y demanda de servicios, regulación de precios y de tecnologías 
médicas, gestión de la información, educación, etc.).   

Los mejores resultados se han obtenido en aquellos países donde las 
reformas de la financiación de los servicios de salud se han vinculado 
con el fortalecimiento de la prevención, del autocuidado, las mejo-

6. Asegurar la disponibilidad y el acceso a los medica-
mentos y a otras tecnologías esenciales, incluidas las 
pruebas de laboratorio, prestando especial atención a 
las poblaciones desfavorecidas.

En algunos países de la Región hasta el 78% del gasto en medicamen-
tos es gasto de bolsillo, lo cual puede ser catastrófico para las familias 
y las poblaciones con bajos ingresos.

El mayor impacto de las ECV se observa en las poblaciones y países 
de medianos y bajos ingresos y son en gran medida el resultado de 
inequidades sociales y, a la vez, potentes perpetuadores de tales dispa-
ridades. Sus consecuencias catastróficas contrarrestan los esfuerzos 
de la lucha contra la pobreza.




